
  
| Apostillado 

(Convención de la Haya el 5 de octubre de 1961) 

País: Belice 

1. Este documento público: CERTIFICA 

2. Hasido firmado por Santiago González 

3. Actuando en calidad de: Secretario adjunto del Registro de Sociedades 

Comerciales Internacionales 

4, Lleva el sello/ estampado de la oficina del Registro de Sociedades Comerciales 

Internacionales 

Certifico 

5. En la ciudad de Belice 

6. A los 20 días de mayo, 2015 

7. Por: Edmund O. Pennil 

8. No. 10243/2015 

9. Sello / Estampa: 10. Firma: 

Santiago Gonzalez 

Secretario de Registro 

  

C.C. 0918071960



ELLE le Ria u RR AAA AAN AE Ss ] O AAN Al AO MANOS, 
E UV DAA A OS Vi AENA O SUE RAS bi OS sd 

    CIUDAD DE BELICE, BELICE . 

Ley de Sociedades Comerciales Internacionales 

  

AN CAPITULO 270 DE LAS LEYES DE BELICE, EDICION 200 REVISADO 
PE: pl . 
E Si CERTIFICADO DE VIGENCIA 

E | 
po Bajo La Firma Del Secretario De Registro Sociedades Comerciales Internacionales, por la presente certifico de conformidad a la 

SN Sección 136 (1) de la Ley de Sociedades Comerciales Internacionales 

2 YE 

e 
E SUNVALLEY INVESTMENTS INC. No. 31.006 

e ] ] 
eo (una sociedad constituida bajo dicho acto) está en vigencia a partir de la fecha que figura a continuación 

ES . gs . £ . 

5 Esto certifica que la empresa citada más arriba a partir de la fecha del presente 
5 (a) No se ha presentado en el Registro los artículos de fusión o consolidación que aun no han entrado en vigor: 

ON (b) La empresa no ha presentado en el Registro los artículos que aun no se han convertido en activo: 
' (c) La empresa no se encuentra en proceso de liquidación o disolución 

(d) La empresa no tiene ningún proceso de huelga 

DADO bajo mi firma y sello en la ciudad de Belice, Belice 

A los 18 días de Mayo ,dos mil quince 

Secretario adjunto del Registro de Sociedades 

Comerciales Internacionales     he E Pa Ie ORAR IAS pl e Se ON ¿El Ta A Fo SS A A LA ná o me 5 + Ha e IA 
iS a E pb PR DAA Aa do GS ra e Sk pe) to A A. 7 pl ÓN p E FAO ES A as 0 Las 3 SS 

DES OE NS OÍ TE eN AO A] Li e 0% Sd Ed Sa Ey SEÑA e A OÍ o DN AO 0% 

  

   


